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2.3.1.5.2. Aumentar la presencia en el territorio

En linea con el objetivo anterior, queremos llegar de la mejor forma a toda la población, por lo que 
es clave aumentar la presencia de la Institución en el territorio y sobre todo en los entornos rurales, 
de montaña y en general en las zonas más despobladas que es donde se dan las mayores carencias 
de servicios públicos básicos y acceso a recursos comunitarios. 

Dentro de esta estrategia es importante que el Defensor del Pueblo Andaluz se haga presente y 
visible en todo el territorio andaluz, aumentando su capacidad y cobertura de atención de cara a 
desarrollar la misión encomendada.

Aunque la población puede comunicarse con nosotros por teléfono, por correo electrónico o por 
redes sociales, creemos que nunca se debe de perder el contacto personal. Así nos lo han trasmitido 
tanto las personas, como los organismos y colectivos sociales que valoran muy positivamente ese 
acercamiento a las personas y al territorio. 

En la visita que realizamos el pasado mes de noviembre al Poniente de Almería,  se recogieron en 
tan solo dos días más quejas que las cursadas desde el Poniente almeriense en todo el año 2023. Un 
centenar de quejas tanto de colectivos como de personas individuales frente a las 80 personas que 
de enero a noviembre habían enviado sus peticiones al Defensor del Pueblo en Sevilla9.

2.3.1.5.3. Diseñar e implementar un modelo de 
relaciones menos burocráticas. Las visitas a los 
Servicios Sociales y ayuntamientos

Para el Defensor del Pueblo Andaluz, los Servicios Sociales suponen la puerta de entrada de la ciu-
dadanía al conjunto de derechos sociales y un pilar esencial para el desarrollo del estado social y 
democrático de derecho. En las reuniones con el colectivo de trabajadores sociales destacamos la 
importancia de los Servicios Sociales como primer punto de encuentro con los ciudadanos. 

Estos profesionales han de asumir un papel central frente a la incertidumbre y desorientación en la 
que se ven sumidos diferentes colectivos  de población ─menores, mujeres solas, familias en situación 
de vulnerabilidad, mayores, personas con discapacidad, personas sin hogar...etc , y canalizar situacio-
nes precarias hacia los más adecuados instrumentos de protección social.

La importancia de su intervención reside, precisamente, en la función casi “a pie de calle” que les 
compete para proporcionar apoyo, orientación  y atención personal a cualquier persona expuesta a 
riesgos y dificultades sociales en algún momento de su trayectoria vital.

Por eso es tan importante para la Defensoría el conocer su situación y hacernos eco de sus demandas. 

Después de más de 50 reuniones con estos profesionales sabemos que los Servicios Sociales se 
encuentran colapsados para tramitar las ayudas y subvenciones y poder informar y atender a las 
personas que acuden solicitándolas ante la falta de ingresos y la necesidad de abonar los gastos de 
luz, agua y alimentación para sus hijos. 

Los propios trabajadores y trabajadoras en las reuniones que mantenemos con ellos al visitar las 
comarcas nos ponen de relieve las carencias que detectan en el desempeño de sus funciones: 

 ▷ Insuficiencia estructural del personal: consideran que el incremento de funciones de los Servicios 
Sociales no ha ido acompañado de un incremento de la plantilla acorde a tal aumento.

 ▷ Falta de cobertura de las bajas que acaecen en la plantilla ordinaria. 

9 https://elejido.ideal.es/elejido/oficina-defensor-pueblo-recoge-centenar-quejas-paso-20231124084542-nt.html
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 ▷ Movilidad y falta de incentivos a la estabilidad en los destinos en zonas rurales de difícil cobertura. 
Nos comentan que debería incentivarse el trabajo en zonas rurales para mejorar su atractivo y 
propiciar la estabilidad del personal. 

 ▷ Se quejan de la carga de tareas que les impide hacer un trabajo de prevención, limitándose a 
resolver los problemas puntuales y a la elaboración de informes.  

 ▷ Inexistencia de ratio de atención. Nos explican que no existe una definición clara  en la Junta de 
Andalucía sobre la ratio de personal. 

A la vez, nos trasladan muchas de sus preocupaciones que tienen que ver con problemática de la 
gestión de las prestaciones y de las funciones de los servicios sociales: 

Con respecto a la vivienda: nos trasladan en muchos casos, la deficiente gestión del parque público en 
cuanto  a la falta de control y la ausencia de consecuencias por dichos incumplimientos. También 
los problemas de ocupaciones de viviendas; la falta de viviendas para la población demandantes con 
indicadores de exclusión, o mal funcionamiento de las ayudas del alquiler. 

Con respecto a la gestión de la dependencia: Falta personal  para la gestión de todo el procedimiento 
de la Dependencia; retraso en la valoración de la dependencia (más de 8 meses para valorar; dificul-
tades con los cambios de expedientes de otras comunidades o incluso dentro de la propia provincia. 
Necesidad de agilizar el trámite. 

Con respecto a Infancia, adolescencia y Educación: Preocupación por la lentitud de la administración 
para gestionar los procedimientos de absentismo; pocas plazas de Formación Profesional en los 
pueblos que produce que muchos adolescentes se quedan fueran del sistema educativo. Problemas 
de salud mental en infancia-menores, problemas de coordinación entre los recursos: educación, 
empleo, servicios sociales; pocos recursos y falta de atención al colectivo de familia y menores o la 
infradotación de recursos humanos en los Equipos de Tratamiento Familiar.

En cuanto al funcionamiento de los Servicios Sociales: 

 ▷ No hay coordinación de las distintas administraciones. Coordinarse entre los distintos servicios 
de la administración es indispensable. Nos trasladan la dificultad de acceso a la administración, 
tanto por parte de los ciudadanos como de ellos mismos con las distintas administraciones 
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públicas. Los trabajadores sociales reclaman poder tener un interlocutor en cada administración 
para poder tratar los problemas que les llegan. 

 ▷ Escasas reuniones de coordinación dentro de los servicios sociales comarcales. Los trabajadores 
sociales reivindican la necesidad de establecer espacios de puesta en común a nivel laboral como 
el llevado a cabo con esta iniciativa. 

 ▷ Falta de recursos humanos en los Servicios Sociales. Entienden que existen una deficiente 
financiación de los SSCC, dotados con poco personal estable.

 ▷ Sobrecarga en la recogida y registro de datos de interesados/as. Manifiestan la necesidad de 
simplificar procedimientos, y de transitar hacia una administración electrónica con acceso justo 
para toda la población. Necesidad de mejorar los programas informáticos y que se coordinen 
entre sí.

 ▷ Es preciso más innovación en los servicios sociales. Plantean que es necesario aportar por una 
mayor cualificación, optimizar metodologías y para ello se requiere una óptica desde un punto 
de vista estructural. Hay que mejorar la formación del personal y necesitan tiempo para ver más 
cosas y no convertirse en certificadores de prestaciones y de vulnerabilidad.
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